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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 328'79 

Al 
Presidente de la 
Cámara de Diputados, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. - -oo 
' - • ' ¡.;¡I ' 

He permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de esa Cámara de su digna presidencia, de -

conformidad con las disposiciones del artículo 55, inci­

sos 6 y 10, de la Constituci6n de la República, el Acuer 

do anexo, suscrito entre el Estado Dominicano y los Esta 

dos Unjdos de Anérjca, actuando a través de la Agencia -

para el Desarrollo Internacional (A.I.D.), por medio del 

cual se establecen las bases de un entendimiento entre -

ambas partes, relacionado con .la ejecución por nuestro -

país de un Proyecto para proveer de viviendas a las per-. 

sanas de escasos recursos económicos afectadas por el H~ 

rac...án Jiavj d y 1 a Tormenta Federico en el año 1979 y aue 

aún $C encuentran viviendo en casa~ semi-destrurdas. 

EJ árr.bito para Jas actjvidades del Pro-

. cto .e encuentra dentro de 1as Provincjas de Azua, Pe­

, ia, San Crist6bal y Jas partes oeste-nordeste del Dis 

.... / 
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trito Nacional, excluyendo la ciudad de Santo Domingo de -

Guzmán. 

En base a la experiencia obtenida a la fe­

cha, tres modelos de viviendas de núcleo básico han sido se 

leccionados para ser financiados bajo el Proyecto. Se esp~ 

ra construir alrededor de 930 viviendas bajo el Programa, -

cada una con un valor aproximado de RD$1,400.00 el cual in ­

cluye los costos directos de supervisión por el Institut6 -

Nacional de la Vivienda. 

Con el propósito de ayudar a nuestro país 

a cubrir los costos del mencionado Proyecto, la Agencia p~ 

ra e 1 Desarrollo Internaci_onal (A. I. D.) , de conformidad con 

la Ley de Asistencia Exterior del año 1961, mediante el ane 

xo Acuerdo conviene en donar a la República Dominicana una 

cantjdad que no excederá de un millón cuatrocientos veinte 

miJ dólares de los Estados Unidos de América (US$1,420,000.00) 
, 

para ser utilizada en el financiamiento de los costos en mo 

neda extranjera, de los bienes y servicios necesarios para 

el Proyecto que tengan su fuente y origen en los Estados Uni 

dos de América y los costos de los bienes y servicios que -

tengan sus fuentes y orígenes en Ja República Dominicana. 

Espero, pues, que los señores legisladores 

..... / 
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le impartirán su voto aprobatorio al anexo Acuerdo, tomando 

en consideración la importancia del Proyecto a ser financi~ 

do con los recursos que serán recibidos en donación por nue~ 

tro país, el cual tiene como finalidad principal proveer de 

vivienda a una gran cantidad de dominicanos. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Antonio Guzmán. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000573 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
30 de septiembre del 1980. 

Juan Rafael Peralta 1-'érez, 
~residente del Senado. 
bu Despacho. 

Señor Presidente: 

Aprobada por la Cámara de Diputados en sesión 
de esta misma recha, tengo a bien remitir a usted 
para los rines constitucionales, la Resolución del 
Acuerdo de Donación, suscrito entre el Estado Domi­
nicano y los Estados Unidos de América, actuando a 
través de la Agencia Internacional para el Desarro­
llo (A.I.D.), por medio del cual se establecen las 
bases de un entendimiento entre ambas partes, rela­
cionado con la ejecución por nuestro país de un 
~royecto para proveer de viviendas a las personas 
de escasos recursos económicos afectadas por el Hu­
racán David y la Tormenta li'ederico en el año 1979 
y que aún se encuentran viviendo en casas semi­
destruídas • 

HDCIRal. 
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CONGRESO NACIONAL 
s. ob. l leuero.o de onaci6n crito entre 

ASUNTO: el obierno ~e la Rep. mi.nicena y el Gobierno de PAG. 2 
lo E.U.•~ actuando a travis del .I.»., en fe-
cha 17 e epti bre de 1900. 

base al x~ rienci bter.ida. a 1~ fecha, tres modelos de viviendas 

le b~co han sido elecciona.dos pera ser financiad s bajo el r_g_ 

cto. er construir al.rede or de 9.30 ri. .riendas bajo el :E-rograma, 

e d& una e n tlll cl r apr xi do e 1.400.00 el cual incluye ics cos-
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ACUERDO DE DONACION 
Entre 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
y 

EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
Para 

LOS TRABAJOS DE LA LINEA DE TRANSMISION 
DE 138 KV DE AZUA-BANI 



Proyecto No. 517-0145.l~ 

.AQQEROO .DE DJNACICl'J 

-entre 

EL GOBIERNO DE 'LA ·REPUBLICA IX1'1INICANA 

y 

EL GOBIERNO DE -WS -ESTAOOS UNIOOS DE AfV.IERICA 

para 

LOt> TRABAJOS DE LA LINEA DE TRAN~iibIOO 

'DE 1313 fN DE Ai,UA- BANI 

F 1c,: 15 d sc[ltien re CJe 1980 
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A.l.D. Proyecto No. ~17-0145.1~ 

ACUERJJU DE DCNACI 00 

Pecha: 15 de septiembre de 1980 

Entre el 

(
11 beneliciar io") la .k.ef,Ública Dominicana 

y los 

Estados Unidos de América, actuando a través de la Agencia para el De­

sarrollo Internacional ("A.I .D."). 

ARTICULO 1 

El Acuerdo 

El propósito cte este Acuerdo es establecer las bases de un entendi­

miento entre las partes indicadas más arriba .("Partes") relacionado con la 

ejecución por el Beneficiario del Proyecto descrito a continuac~ón y con re­

lación al financiainiento del Proyecto por las Partes. 

~Clll'1 2 • .1. 

ARl'ICUl/.J 2 

El Proyecto 

Delinic1ón del Proyecto. El Proyecto, el cual se des-

cr _ más ampl1an nte en el Anexo 1, consistirá en la ejecución cte la cons­

u~ 1ón o la línea de transmisión de 138 KV entre &mí y la sub-estación 

r: Kn ol oeste d-> Azua. Los elenentos de la misma indicados en el Ane-

xo l 

r l 

'11 U.2, 111 UI 

i11cados por medio de un acuerdo, por escrito, tirmado 

s utorizaoos de las Partes que se indican en la !,ec­

r 1erd torrnal <.le este Acuer o. 
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ARI'ICULO 3 

Financiamiento 

~CION 3.1 La Donación. Con el propÓsito de ayudar al Beneficiario 

para cubrir los costos del Proyecto, la A.I.D., de conformidad con la Ley 

de Asistencia !::}{ter ior ael Año 1961, según erunern.ladél, conviene en donar al 

Beneficiario bajo los términos de este Acuerdo una cantidad que no exceda 

de tres millones quinientos ochenta mil Dólares de los Estados Unidos de 

América (US~3,580,000) ("Donación"). 

La Donación puede ser utilizada para financiar costos en 

• m::meda extranJera, de acuerdo a la definición en la Sección 6.1 y costos en 

moneda local, de a~uerdo a la definición en la tiección 6.2, para bienes y 

servicios requeridos para el Proyecto. 

~IOi.J 3.2 Recursos del Beneficiario para el Proyecto. El Benefi-

ciario acúerda proveer, o hacer que se provea, todos los fondos y todos los 

recursos, en adición a la Donación y tcdos los demás recursos necesarios 

para la eJecución eficiente y puntual del Proyecto. 

~.:croo 3 .3 Fecha Final ¡¿ara Completar el ProyE.'Cto. 

(a) La "Fecha Final para Completar el Proyecto" (FFCP) 

qu1: es ~1 15 <.Je septieml.xe oe 1981, o cualquier otra fecha en que las 

Parte~ acuerden por escrito, es la fecha para la cual las Partes estiman 

que todos los servicios fimmciaoos con fonuos provenientes de la Donación 

h brán sido realizaoos y louos los bienes financiados con Fondos de la 

nül;iór, r ol>i:.;11 srno provistos ul Pt·oyecto en la 1ornu c0ntenpléJC.i'-' en este 

'iE'JADO 
•( (A )( KAr • 



r 
. 

~
 ~ 

~
 

L
 

J
',

.
 

~
 . 

•
• 

'I; 

' 
#

~ 

?o 
· 

TU
R

A
 

tflto/ 
1

9
~

 
R

EG
ISTR

A
D

A
 coa el N

úm
ero 

2
6

'"-q
 

en el folio 
cZ

c 6 
del libro Lefra 

<
: 

asientos de Leyes, R
esoluciones y D

ecre(os votados 
por la {:jm

ara de D
iputados, y consfa de, _

_
_

 _ de 

-
bojas 

escritas a m
áquina 

1 ruóo de dos ~
éios inferlioe 

Santo D
om

ingoM
ounin, R.O

. 
,I 

A
,.. 

1 

s 

"I 



3 

(b) A menos que la A.I .D. convenga lo contrario por 

escrito, la A.I.D. r,v emitirá ni aI:,>roL>ará docunientación qut autorice ues0m­

bolsos ae la Donación parü servicios que se realicen o para bienes que se 

provean para el Proyecto cont~11plauos en este Acuerdo, en fecha posterior a 

la Fl:'CP. 

(e) bolicitudes de deserribolbo, acompafiadas por la docu­

mentación de apoyo necesaria según se espe~ifica en Cartas ue Ejecuci6n, 

deberán ser recibidas por la A.I.D. o por cualquier banco incticaoo en la 

Sección 7.1 no ffi2Ís tarde de nueve (9) rreses a partir de la FFCP o dentro de 

cualquier otro períooo acordado por la A.I.D. por escrito. Después de di­

cho período, la A.I.D., ciando aviso por escrito al Beneficiario, puede, en 

cualquier momento, rectucir parcial o totaDnente el monto ae la Donación pa­

ra el cual no se han presentado solicitudes de desembolso acompañadas por 

la documentación de apoyo necesaria. 

Al<l'ICULO 4 

Requisitos Previos a los Desemtolsos 

4.1 Prlll\;!r UesenJ10lso. A menos que las Pdrtes convenga11 lo 

contr riv L escrito y previo al primer desembolso de fonaos provenientes 

J Do c1ón y a la em1sión por p¿¡rte de la A·.r.o. de aoéumentac_ión por 

n o o 1'1 cu l se et ctuarán deseml;x>lsos, el Beneliciario presentarii en 

o 111..t y u tanc1a 

l cuer 

t1sfactor1as a la A.I.U.: 

(él) un ... declaración del Asesor Legal ael Benetic1ariu 

a s100 o l.>1dé111 ~nte ¿¡utoriZdctO y/o ratU.lCodo por y 

t1c1ario y que el mismo constituye una 

~ NA >O 
)1:r p, oc ,ni .~,., 
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obligación válida y legabnente obligatoria del Beneficiario de contonnidad 

a todos sus térn,inos; 

(b) Una declaración del nombre de lo persona que osten­

ta el cargo o está a cargo de la oficina del Beneficiario especificado en 

la bección ?·2 y de cualesquiera otros representantes, conjuntamente con un 

facsímil de la firma de cada persona especificada en dicha declaración; 

(c) Prueba de que se ha nombrado un Coordinador a tiem­

po completo para el Proyecto con un personal y equipo adecuados para apoyar 

la administración del Proyecto. 

~CICN 4.2. D~sernbolsos para Financiar el Contrato de Construccíon 

Antes de cualquier desembolso bajo la Donación o emisión por parte de la 

A~I .D. de docurrentación de conformidad a la cual se efectuarán desembolsos 

para financiar el contrato de construcción, el Beneficiario, excepto que 

las Partes acuerden lo contrario por escrito, suministrará en forma y 

sub$tancia satisfactorias a la A.I.D. prueba de los arreglos financieros 

que el Beneficiário usará para proveer los fondos para el contrato de 

construcción. 

!:a:CI°'1 4.3 Notificación. Cuando la A.I.D. determine que las condi-

ciones pr~vias descritas en las Secciones 4.1 y 4.2 han sido satisfechas, 

le notificará de 111mediato al Beneficiario. 

SSXION 4.4 Fecha 'l'érmino J?élra Hequisitos Previos. Cuando la A. I.D. 

hay d termi nado que las condiciones previas especificadas en las Secciones 

4.1 y 4.2 no han sido satisfechas dentro de sesenta (60) días a partir de 

la :e a t Acurdo o en aquella techa futura que la A.I.D. acepte por 

A.I.D., a su lección, puede dar por terminado este Acuerdo 

o ca 1ón scr1ta al Beuet1ciar10. 

SEN,\DO 
RE ÚI L o!\ )C"-1.ll J, 
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ARTICULO 5 

Disposiciones Especiales 

btX;Cla-J 5.1 Ev,iJ uac1ón del Proyecto. Ambas Partes acuerdan estable-

cer un progran~ ae evaluación como parte del Proyecto. Excepto cuando las 

Partes ai::iÍ lo acueraen ¡,.,or eser ito, el Pr~rama podrá incluir durante la 

implementación del Proyecto y a uno o más puntos después: 

(a) evaluación de progreso hacia el logro de los obje­

tivos del Proyecto; 

(u} identiticéi.ción y evaluación de los problemas que 

pu~'<.lan obstaculizar estos loyros¡ 

{e) ponderüción de cómo esta información pueue ser usa­

aa para resolver d1cnos problemas; y, 

{d) evaluación, hasta donde sea posible, del impacto 

global del Proyecto en el aesarrollo. 

AH'l'ICULO 6 

Fuente de Compra 

~lUJ 6.1 Costos en Mvned.:.t ExtranjL!ra. Los desembolsos oe acuerdo 

a la bCCCiÓn 7.1 serán usados exclusivamente para tinanciar costos ae bie­

nes y s cvic10s r el:esarios pm:a el Proyecto, que teng¿:¡n su (uellLL! y origen 

11 lo~ J.::st.auos Unidos (el CÓC..190 0UU uel Libro de Cú<ligo Geográfico de la 

1\.1 .u., v1yent la tec.:h.:i en que se etcictÚün las óraencs de caupra o se 

1 orn lle •n lo con r.c.1to"' para lulL's bienes u servicios ) ( "Costos en Moneua 

lo .... ~ord cto por c&::rito L?n sentido concrar1O por la 

'E¡, DO 
RF lJ [ .ti 1 
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A.LO. y c:xce[Jto com.J e:..,Li:i 1:->rov1l;;tv en el Anexu ue Disposiciones Generales 

del Acut.:ruo oe 1.Jon .. A:1011, ~L'Cc1ún C.l (u), con reterenc1a al seyuro rnarít~rno. 

bl:il.:ION 6.2 costos en Monead Local. ·Los desembolsos de acuerdo a la 

~cción 7.2 sert;n usélaos exclusivamente para financiar los costos de bienes 

y servicios requeridos por el Proyecto que tengan sus fuentes y orígenes en 

la ReJ:>Úblic.:t Dominicana ("Costos en Moneda Local"), excepto lo acordado por 

escrito en sentido contrario por léi A.I.D. 

ARI'ICULO 7 

Desembolsos 

bOCCION 7.1 Deseml.JOlsos para Costos en Moneda Extranjera. 

(a) Una vez satisfechas las corniiciones previas, el 

Beneticiario pueae obtener desembolsos oe fondos bajo la l.Jonación para fi­

nanciar los Costos en Mvneua Extranjera, ae bienes y servicios neces21rios 

para el Proyecto, e.te contormidad con los términos de este Acuerao, utili­

zanuo lor; SÜ:Juie11tt-s rn&toclos según sean mutuamente acordados: 

(1) Presentando a la A.I.D., conjuntanente con la 

documenLac1ún de .:ipoyu necesaria según lo especiticétdo en lüs Cartas ae 

EJecuc1ón ael Proyecto: (A) solicitudes oe reembolso por tales bienes y 

rv1ciOb, o (ll) 1,ullcituue!:> lJétrét que la A.I.D. en re}:Jr~sentación del Bene­

uciorio, aoquierd lncnes o servicios I,Jara el Proyecto; o 

(2) sollcitanao a la A.I.D. que emita cartas de 

·on r c.:inllll des E:S{X.>eÍlicas: (A) a uno o más bancos dt: los Esta-

clu U111 o~ ~ cct tJ l ::. ¿¡ la /\ .1 .v., por medro de las cuales se coulJ:)ron":!te a 

r a •~ l no.>s por J..lc'.l\JOS etectuados por lob mismos o contratis-

3J car s 1...1e u:éoito o en otra fonM, por tales bienes 

'iE'-IAI>C 
P I IC )1 1' 11 l\l A 
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o servic.:ios; o (LJ) uir0cc.a11~nte él contratistas o pruveedores por tales bie­

nes o servicios. 

(b) Los costos bancarios incurrioos por el Beneticiélrio 

y relacionados con la apertura ae Carta::; de Compromiso y Cartas de Créuito 

serán financiaa0s por la Donución a menos que el Beneticiario indique lo 

contrario a la A.1.0. ::,e financiarán también con fondos de la Donación 

otros costos que acueroen las Partes. 

Desemlx>lsos para Costos en Moneda Local. Una vez que se 

haya satisfecho la conaición previa, el 8eneticiario puecte obtener desern­

bolsob de fondos provenientes del Proyecto para cuorir Costos en Moneaa 

Local de bienes y servicios requeridos para el Proyecto de contorrnidaa con 

los términos ae este A.cuerdo, presenta11do a la A.l.D., conjuntctmente con 

los docurrentos de apoyo necesarios s~ún se especitica en las Cartas ae 

Ejecución deJ. Proyecto, las solici tuaes para tinar1ciar tales costos. 

bEXXION 7 .3 Otras Forn~s de Desembolsos. Desembolsos ae la Donación 

t.antl:iién pueden etcc:tuélrse por medio de otros mecónisrrt0s acordados por es­

crito ntr~ las Pdrtes. 

!:il:X:ClU 7. 4 'l'l!X> de Cc:rn1bio. A menos que sea esté.1blec1ao en torma 

ÍllC~ oojv )d t.ección 7.2, si los fondos proporcionados baJO el 

Proy ~ .. 1ntrooucen en J.a Hepública Dominicéinu por la A.I.D. o por cual-

qui r la pr1v~a o pública para fines oe llevar a cabo ooligáciones de 

l A.I.O. JO~~ sección, el Prestatario hará los arreglos necesarios 

u u Lo1 os sear convert1uos en rroneaa de curso local ae ld 

nic 1 al tipo de cambio miis alto que, en el roonento de hacer 

é t ra u la Ley oe la Hcpúblíca Dominicana. 

F JA lO 
RI ll L A '- ,11 1 



" 

8 

ARTICULO 8 

Miscel&neus 

bbCClO!J 8.1 Cor11uriicac1qlles. Cualquier notificación, sol1c,;_t.ud, do-

cumento u otra cnn1u1.icación i:-,resentada por cualquiera de las Partes a la 

otra Porte bajú e~tl: Acueruo SE: etectuará por escrito, por telegrama o por 

cable y ser..í conslCJ•:ráda como ciebidamente enviada y efectuada al er1tregarla 

a tal Par te en j_o. :.:;J.guiente dHección: 

DireccJ0r, <~aolegráUca: 

CorJ:>oración Dominicana cte Elec:tricie1au 
tanto Domingo, República Dominicana 

CDE 
tanto Domingo, HepÚbl1ca Dom1nic,ma 

A lr.i A.I.D.: 

n ros q 

Direccic',n 1,0stc.il: 

Düccciúr e <1blegréÍticu: 

Agencia parc.1 el Desarrollo Internacional 
bé:mto Domingo, República Dominicana 

USZ\ID/Santo Domingo 

'luum, las curnunicaciones serán redactadéls en inylés, u 

l s Pcir l( · <.:onve1KJar1 lo contrario por escrito. Las airecciones 

iocr •nt, in ic 1 s pued. , sustituirse previa notiticación. 

es. Para tooo lo relacionado con este -------
..ino serci represent.Jdo por la persona que de~elllpcf\a o 

v l l\ nin1strador GJneral de lél Corporación lJominica-

, l .1 .I.J. t.er.S r~prcsent.:iuJ por l.:i perso1 .J que de!.>cllr 

u·r\..'Clvt de l.:1 Misión o' l.J / .I.O. en l.J 

• los cwlc:!.., por mecho de notit 1coción 

tll 1ic1011 •: 1 11 .-, l ,s lo:, t u1t•:; 

E JA[ 1.., 
E lJ LC 
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menos lo!.. pn.:v 1~JL0::. e11 lé.., .st-cción 2 .1, rete rente a la moditicación de los 

elen~ntos ue: la üe:-;c;rif,C1Ón detallada del proyecto conteniaa en el Anexo l. 

Los nombres oe los representantes del Beneticiario, con facsímiles de sus 

firmas originules, serán proporcionados a la A.I.D. quien puede aceptar 

como debidamente autoriz¿¡do cualquier instrumento tirmado por tales repre­

sentantes en la eJecución de este Acuerdo, hasta que se recil:x3 notiticación 

escrita de la revocación de su autoridad. 

SE:CCIOO 8.3 Auexos. Se adjuntan y forman parte de este Acuerdo la 

Descripción uel Proyecto (~nexo 1) y el "Anexo ae Disposicones Generales" 

(Anexo 2). 

~croo 8.4 ldiorre del Acuerdo. Este Acuerdo está redactaao en in-

glés y español. En caso de ambiguedad o conflicto entre las dos versiones, 

la versión en inglés prevalecerá. 

EN FE DE LO CUAL, la I<epública Wminicana y los Estados Unidos de Arré­

r1ca, cada uno actuando por medio de su representante debidamente autoriza­

do, suscriben en dos odgina1es este Acuerdo, en el día indicado en su in­

tr ucción. 

POI< eL GUBlI:;l ü IJE LA 
. BL!CA LX.lv\l 1\.J\NA 

' 
Ano ., 

POR EL GOBIERNú DE WS- Eb'l'ALO~ 

POR =--1~-=--'K-H .. 'l'V~.,-,,,__-

ü\HGO: 

POlh < 
1, 

l'./\JW: 

• c1rya o ae Ncgueius, / i. 

-/ ~ (. '\ 1//,( /1----
i'IU.l 1p R. behwau 
/ 

Director, Misión de Ubl\ID 
en la 1 pú1.,11c;éJ Dominicana 

\JO 
B ' 
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ANEXO 1 

DE~RIPCIOO DEL PROYEX:'IO 

El propósito del Proyecto es construir una línea de transmisión de 

138 ~'V entre la Sub-estación de la orilla oeste de la ciudad de Baní y la 

bub-estáción del Cruce de San Juan a 15 kilómetros al oeste de Azua. La 

distancia totai de la línea es aproximadamente de b5 kilómetros. La línea 

reen.plazará la línea de transmisión de 69 KV entre Azua y Baní destruída 

por el Huracán Daviu el 31 de agosto de 1979. 

El Proyecto financiará un contrato entre la Corporación Dominicana de 

Electricidad (CDE) y una firma constructora de los Estados Unidos para 

completar la construcción, puesta en servicio y prueba de la línea de 

A:zuü-Baní, incluyendo el abastecimiento ae todo lo necesario en la labor, 

rreteriales y equipos. La construcción será llevada a cabo· en conformidad 

con las especificaciones las cuales han sido preparadas por Chas. T. Main 

Internotional, Inc. 

El Proyecto tc::mibién tinanciará un contrato entre la CDE y una firma de 

11 nicros de los Estados Unidos para servicios cte dirección y supervisión 

d la construcción a través de toco el Proyecto. 

Bs d pr v ersc que la construcción del Proyecto empezar~ no más tarde 

d 1 31 d cucicmbre de 1980, y será completada no más tarde del 30 de junio 

cJ J 81. 

E cot.to owl o 1 Proyecto es estimado en aproximadamente M ,380 ,ooo·. 
J .l .D. rov~ •r~ 3,580,000 µ;ira la construcción (h3,500,000) y servicios 
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de dirección y supervisión (~0,000}. El GODH proveerá ,t:;800,U00 para la 

construcción. 

Lo siguiente es un resumen del presupuesto para el Proyecto: 

Resumen del Presupuesto del Proyecto 
( ,t;()0ü} 

A.I .D. GODR 

Construcción 3,500 800 

bervicios de dirección y 
supervisión de la construcción 80 o 

rrorAL 3,580 800 

TOI'AL 

4,300 

80 

4,380 

SE'l.>DO 
rE U L (A )- M 
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ANEXO 2 

DI~POSICIONE~ GENERALE.S 

Definiciones: Según se usa en este Anexo, el "Acuerdo" se refiere al 

Acuerdo de Proyecto de Donación al cual se adjunta este Anexo y del cual el 

misrro formél. parte. Los términos utilizados en este Anexo tienen el mismo 

signiticado o referencia que en el Acuerdo. 

ARI'ICULO A 

Cartas de Ejecución 

Para asistir al Beneficiario en la ejecución del Proyecto, la A.I.D. 

periÓáicanente emitirá Cartas de Ejecución que proporcionarán intormación 

acticiom1l sobre los asuntos tratados en este Acuerdo. Las Púrtes poarán 

también utilizar Cartas de Ejecución que han sido convenidas conjuntamente, 

para contirmar y registrar su mutuo entendimiento sobre los asp.2ctos de 

ejecución de este Acuerdo. Las Cartas de Ejecución no se utilizarán para 

mvditicar el texto del Acuerdo, pero pueden utilizarse para registrar revi­

siones o excepciones permitidas por el Acue:rdo, incluyendo la revisión de 

]os elementos de la descripción del Proyecto en el Anexo l. 

ARrICULO B 

Compromisos Generales 

~ION B.l Consultas. Lc.1s Pr.irtes cooperarán para gar21ntizar el 

cumplimi •nto del propósito de est<:! Acuerdo. A este efecto, las Partes, a 

licitud de cuülquicra de ellas, intE::?rcaml>iarán opiniones sobre el prO<jre-

CWI l 

1 Proy!C o, el dcsCTQ:JefiO de lüs obligaciones según este Acuerdo, el 

c11to de cu.:il4u1~r consultor, contratista o proveeoor ir1volucrc1uo en 

!Coy so re otros asuntos relacionados con el Proyecto. 

5E"IAl'O 
1 l L CMI 11 \1 
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SECCION B.2 Ejecución del Proyecto. El Beneficiario se compromet~ a: 

(a) realizar el Proyecto o a causar que sea realizado 

con diligencia y eficiencia de conformidad cor1 sanas prácticas técnicas, 

financieras y aaministrativas y de conformidaa con los documentos, planos, 

especiticaciones, contratos, programas y otros arreglos y con cualquier mo­

diticación de los mismos, aprobados por la A.I.D. de conformidad con este 

Acuerdo; y 

(b} proporcionar personal caliticaao y con experiencia 

en el ramo y adiestrar el personal que sea necesario para la ejecución y 

9pe~ac1ón del Proyecto y, cuando sea aplicable para actividades continua­

qas, causar que el Proyecto sea operado y mantenido en una forma que asegu­

re el logro satisfactorio de los propósitos del Proyecto. 

bl:X.X;I 00 8 • 3 Utilización de Bienes y Servicios. 

(a) Cualquier recurso financiado con fondos de la Dona­

ción será utilizado únicamente en el Proyecto mientras dure el Proyecto y 

después será utilizaao únicamente para lograr los mismos objetivos del Pro­

y cto, a menos que la A.I.D. convenga lo contrario por escrito. 

(b) Ningún bien o servicio financiudo con fondos prove­

n1en s dü .. sta Donación l)(XiréÍ usarse para pronover o a'sistir ~n un proyec­

o de a 1st ricia externa· o actividad asuciaua con, o financía<Jél por cual­

qui r 1 ís qu ro esté incluído en el CÓdigo 935 del Libro de Códigos Geo-

9r't e~ d la/ .l.D. v19eute en 

~ NA >C> 
,, ll." 01 Mir 1 
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SEXX:ION B.4 Impuestos 

(a) Este Acuerdo y la }:Jropia Donación estarán exentos 

de impuestos y gravámenes de cualquier Índole, vigentes en el }:JaÍs del Be­

reficiar io. 

(b) Al grado que (1) cualquier contratista, incluyendo 

firmas consultoras y el personal de dichas tirmas financiadas con fondos de 

la Donación; e incluyendo bienes y tré:lnsacc1ones relacionaaos con dichos 

contratos; y (2) cualquier corrpra finánciaaa con fondos de la Donación, no 

estén exentos de inpuestos o gravámenes identiticables, vigentes en la Re­

pública Dominicana, el Beneficiario pagará o ree~lsará dichos impuestos, 

derechos o gravámenes con recursos no provenientes de la Donación de con­

formidad con proceáimientos que se especificarán en Cartas de Ejecución. 

~CION 8.5 Informes, Registros, Inspecciones, Auditoría. El Sene-

ficiario se compromete a: 

(a) proporcionar a la A.I.D. la intormación y los in-... 

formes relétcionados con el Proyecto y con este Acuerdo que sean solicitados 

ra:t0nablt=rr1ente por la A.I.D. 

(b) · ll~var o hacer que se lleven libros y rey 1stros re­

lacionados con el Proyecto y el Acueroo de conformidao con principios y 

prdc.:ticas contable::; gene1é.llme11te aceptaaas y en unél fornia adecuaaéJ pc.1ra 

identificar sin lim1taciones la entrega y utilización de bienes y servicios 

iin ncü1uos con tonuos de 1.a Dünac.:iÓll. 'l'ales lll>ros y rcgü,cros s1.::rá11 so-

tioos a una auaiLoría perióuica, la cual será 1:>racticaa¿¡ <.Je conformidad 

con rincip1ob y l)r6ct1cas ot:? auditoría ~eneré,.Llllente aL:eptauus y los lll>ros 

)l 
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y registros deberán mantenerse por un períoúu de tres (J) af10s a partir ue 

la fecha del Último desemlxHso etectuado por la A.I .D. Tales libros y 

registros deoerán ser llevados en una forma adecuada para hacer constar 

también todo lo relacionado con licitaciones y/o cotizacio11es de bienes y 

servicios aaquiridos, la caliticación de subastadores y adJuaicación de 

contratos y Órdenes de compra y el avance genE:::ral del Proyecto; y 

(c) permitir a reP.resentantes autorizados ae una de las 

Partes al Acuerdo, inspeccionar el Proyecto a interva.Los razonab.Les, la 

utilización de bienes y servicios financiados por dicna Parte y los libros, 

registros y demás docun~ntos relacionados con el Proyecto y la Donación. 

SECCION B.6 Integridad de Información. El Beneficiario hace constar: 

(a) que too.os los acontecimientos y circunstancias so­

bre los cuales ha informado o na hecho que se intorme a la A.I.D., en el 

proceso de obtención de esta Donación, son exactos y completos y que ha in­

forrnm]o con exactitua y completamente sobre todos los aconteciniientos y 

circunstancias que puedan afectar materialmente al Proyecto y el cumpli­

miento de las obligaciones del Beneficiario dentro ae este Acuerdo; 

(b) que le inturmará a la A.I.D. puntual1riente de cual­

qui r hecho o circunstancia que posterior~nte pueda atectar n~teriabnente 

l Proyecto y el Cl..lnl!llmient:o de las obligaciones del Beneiic·1ariu dentro 

l 

Acuerdo. 

U.7 Otros Pc.190s. El Bencticii.1r10 y la A.I.D. atirn.:in gu<.: 

o ha si o o será recibido ¡x>r ninguno de sub funcionarios respec;­

n eloc1ón con la ool nción d\! artículos o servicios tina11c1a<..ios por 

!\.[ () 
r e >e 



')
 

/..' ~
 

7 

" -

Q
 

~
 .::~-.. ~ 

&
:
~

 
LE

G
l'1.A

 IT
ll~

 
/7'2(i-<--" 

l'I 
•::, 

REG
ISTRA

D
A

 
con 

.. -~ 
~ u,

1, 
rn 

_ 
~

, 

en el folio _
,?

2
 6 

J
i,: 

l.!1110 L
ttra 

asientos de l.ry 's, i: c-,,lu~run~s 
y 

D
,•rrt•tos 

vota.tos 

por la C
á,:au 1.h.-

u1pu•.:! 
'\, v co.1~IJ ..1r 

hop.~ 
csi:r il.i~ 

.i m
áquina 

a razón de dl's;. espacm
 ... 

~
 ( ~

n
'?·i ·,; 1

n
 

-
--.. 



., 

5 

la Donación, exceptuando derechos, impuestos o pagos similares legalmente 

establecidos en el país ael Genetic1ario. 

~CION B.8 Intormación y Marcas. El Beneficiario dará publicidad 

adecuada a la Donación y al Proyecto co1110 un proy r arna al cual han cont.r i-· 

buído los Estados Unidos e identificará los lugares del Proyecto y marcará 

los bienes financiados por la A.I.D., seyún se espec1tique en Cartas de 

Ejecución. 

ARl'ICUW C 

Disposiciones Relacionadas con Contratación y Compras 

~100 C.l Requisitos Especiales 

(a) Se considerará corno el origen y procedencia de ser­

vicios de transporte marítimo y aéreo, ~l país doncJe el bóreo o el avión 

esté registrado en el momento de efectuar el embarque. 

(b) Primas bajo pólizas de seguros marítimas emitidas en 

la República Dominicana serán consideradas corno CÓstos ~xtranjeros, siempre 

que tales primas sean elegibles según lo provisto en la Sección c.7 (ét). 

(c) Vehículos financiaoos con tondos de la Donación de-

rá11 s •r tabricauos en los Estados Unidos, a menos que la A.I.D. conHenga 

lo contrario por escrito. 

(d) El tr.:msporte por aire, tina11ciaao por la Donación, 

d b1en.!G o personas, deberá efectuarse en élviones que tengan la certifica­

c'ón CJ lo ... Ebta<1os Uniaos, toda vez que los servicios <le dichos aviones 

,m ..,1 1 s. Los det.:illes retercntef. u este requisito scrf;n descritos en 

UIIU r o In Jlen •r tc1'.:ión del Proy1..•cto. 

<p.,¡,['() 
R' l, L CI\ K I C 
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SE'CCION C,2 Fcch.:.i de Elegil>ilidé.id. No se tinanciadn con fonuos 

provenientes de la Donación bienes y servicios que sean adquiridos por 

medio de órdenes de compra o contratos celebrados antes de la fecha de 

suscripción de este Acuerdo, a menos que las Pürtes convengan lo contrario 

por escrito. 

S:.CCICT\J C.3 Plan0s, EsI:Jecificaciones y Contratos. Para que los 

asuntos tratados a continuación gocen del común acuerdo de. las Partes, las 

siguientes disposiciones regirán el Proyecto, a menos que las Partes con­

vengan lo contrario por escrito: 

(a) El Beneficiario proporcionará a la A.I.D. los si­

guientes oocumentos tan pronto sean elaborados: 

(J.) cualesquiera disef'ios, espec1ticaciones, base::i, 

planos y programas ae contratación y construcción, contratos y los demás 

oocumentos relacionados con solicitación, precalificación y caliticación de 

contratistas, ofertas y pro}?uestas para bienes y ·servicios a financiarse 

con tondos de la Donación. Enmiendéis y otras modificaciones significc;.tivas 

de tales docunientos también serán proJ:X)rcionadas a la A.I.D. al ser elabo-

radas; 

(2) tüles doculllcntos dL'berán tahib1én ser sw111111s­

·r aos a l...i A.I.D. cuando sec:n elaoorados, relacio11ados con bienes y servi-

1os, los cual~s áUnque no sean financiados cou fondos de la Don..1ción son 

c. n."1<lcraJo.., por ld A.l .tJ. Je vital import .. mcu .. p.:irLJ el Proyecto. Aspectos 

o •1 l toy ?\.:to, 1cl.1cic11,1<.l,.,n; con ..1d ... 1uü.:icionc.:s WJO esl«:l. subseccióri (._1) (2) 

f JAJl 
Rr u e 1 1 -.. 



(b) las bases ae licitación y los de~s•ciocumentos re­

lacionauos con lá pre-caliticación y caliiicoción de conLratistas, oiert~s 

y propuestas para bienes y servicios a financiarse con fondos de la Dona­

ción deberán contar con la aprobación escrita de la A.I.D. antes de emitir­

se o publicarse. Las bases y deilléis documentos deberán incluir especifica­

ciones técnicas expresadas en términos y meaiaas generaln1ente usados en los 

Estados Unidos; 

(c) los contratos y·cont~atistas a ser financiaaos con 

fondos de la Donación para servicios de ingeniería y otros servicios de 

construcción y otros servicios, equipos y materiales que la A.I.D. pueda 

especiticar en Cartas de Ejecución, deberán contar con la avrobación escri­

ta de la A.I .D. antes ae celebrar los contratos. Enmienaas y otras moditi­

caciones signiticativas de tales contratos también deberán contar con la 

aproJ--.>élción escrita de la A.I .D. antes de ser celebrados; y 

(d) firmas consultoras utilizadas por el Beneficiario 

p¿ira el Proyecto, el alcance de los servicios que prestan y el personal de 

, 
liiS mismas asignado al Proyecto que la A.I.D. pueda especificar, asi como 

firmas constructoras contrataaas por el Beneticiario dererán ser aceptables 

a la A.I.D. aún cuanao no sean financiados con fondos de la Donación. 

~era c.4 Precios Razonables. No se poyará más que precios razo-

nal s por bienes y servicios a ser parcial o totalmente tinanciados con 

onuo:.:, de la l)onüción. •ralcs artículos se adquirirán en base just.a y hasta 

donde beil posible, sobre unc.t base competitiva. 

N0t1(ii.:<.1c1ón ,1 Pn.N~t:uorc:; Pot1.mciaJes. Para r:x~rm1t.1,r 

JU t ti tS S dOUI idl.!Jlt;CS tCll<.J<.111 la opül tunidélú (1~ p.:ll'lÍCÍp.:;ir en provc~r 

\ NA ll 
B !( [ MI 11 ~ 
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bic·nes y servicios a iinanciarse con fondos oe lo Donación, el Beneficiario 

proµ>rcionorá a la A.I .D. iniormació11 relacionaac1 co11 tales adguisic1onE::s 

en la forma y en las ocasiones que la A.I.D. lo solicite por medio de Car­

tas de EJecuctón. 

b.0:CION C.b Embarques. 

(a) No se tinanciarán con fondos de lél Donación b1eries 

transportados él la República Dominicana en los siguietes casos: (1) si el 

~ uarco o avión ostenta banaera óe un país no incluí<..10 en el CÓC.h<JO 935 del 

Libro de CÓdigos Geográticos de la A.I.D., vigente en el momento de efec­

tuar el eiobarque; o (L) si la A.l.D. ha notificodo al Beneficiario por es­

crito que el barco hp sicto ineligible; o (3) si el barco o avión ha sido 

tletado é!Sl_)ecíficamenle 1:Jara el embarque y esta opéración no cuenta con la 

apr.ot,ac1ón previa de la A.I.D. 

(b) No se financiarán con tondos de la Donación fletes 

marítimos o aéreos, ni los costos de servicios relacionados como muellaje, 

carga, ctescarga, etcétera, si los bienes o personas de gue se trata han 

sióo transportados: (1) en un buque de pabellón de un país no identiticacto, 

en el nionento del embarque, bajo el párrafo del Convenio titulado "Fuente 

ue Compra: Cosi.:.os en Monecia Extranjera", sin el previo consentimiento por 

e crito·de la A.I .D.; o (2) en un barco que la A.I .D. haya desü3nacto como 

1 ligi 1 • c:n una 11otHic¿:¡ciÓn escrita al Beneficiario; o (3) en un barco o 

.. v1ón 11 ..ido p ... r.:1 el e:11úx7rque que no haya rec.:ibioo aprobación previa de la 

A.LO. 

l dO dl "• l()Jl 

(e) A meno& que la /\.1.D. detcrminétra que no se encu~n­

n. .. -o~ privac.tos de los Estados Unidos u precios n.1zonables 

'-F-J,\ )0 
RE l L 
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y Justos, los embarques serán etectuados de conformidüd c.on los siguientes 

requisitos: por lo n~nos un cincuenta por ciento (50%) del tonelaJe bruto 

de los suministros financiados por la A.I.D. transportaaos por vía marítima 

(computando separadan€nte carga transportada en cargueros a granel seco, 

cargueros corrientes y tanqueros) deberán ser transportados en barcos co­

rrercial es privados que ostenten la bandera de los Estados Unidos¡ y (2) por 

lo menos un cincuenta por ciento (50%) de los fletes marítimos brutos paga­

dos por carga transportada en cargueros corrientes y financiaoos por la 

A.I.D., con destino al territorio del Beneficiario, deberán ser pagados a, 

o en benef icio de, barcos con€rciales privados que ostenten la bandera de 

los Estados Unidos. El cumplimiento con los requisitos (1) y (2) de esta 

subse:cc i ón oeberán ser llevados a cábo con respecto a cualquier embarque de 

los Estados Unidos y también cualquier ~ rque cuyo origen es otro país, 

se aplicarán separadamente. 

~ION C.7 Seguros 

(a ) Seguros mar ítimos para bienes financiados por la 

A.I.D. y transportados a l a Repúbl i ca Domi nicana pueden ser financiados co­

JT(> Costos en Divisét con f ondos de la Donación s iempre que : (1) las pólizas 

sean canprauas al costo competitivo disponible ; y (2) los reclamos que se 

derivan de tales scyuros sean pagaderos en la misma nlOnedil en que f ueron 

financiados los bienes o en cualquier otra moneda oe l ibre conver t ibili­

dad. 81. el Bc:neflcü.lrio (o gobierno ael He:nctic1m iu) aiscr irn1na e n lu quL: 

bie1 s tinancic.1dos por la J\.I.D. concierne , se¿¡ ¡xJr ley , dl:cruto , acuer ­

do, r 9l..i111•u1t.o o práctica, contra cualt1u1er com¡J ... iíÍéJ de ~L,yurot> autor iz.:icJ ü 

p.:ira mitir l,)Ólizas en cualquier estado de lo!.i Estauo~ Unidob , enlonce!.3 

N•f O 
X: 
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todos los swninistros a transportarse al territorio del Beneficiário que 

están previstos para ser financiados por la A.I.D. bajo este Acuerdo serán 

asegurados contra riesgos rna.rítinos en los Estados Unidos por una o más 

cornpafiías autorizadas para emitir pólizas de seguros marítimos en cualquier 

estado de los Estados Unidos. 

(b) A menos que la A.I.D. convenga lo contrario por es­

crito, el Beneficiario tornará las medidas necesarias para que todos los 

bienes importados para el Proyecto y financiados con fondos de la Donación 

sean asegurados contra riesgos inherentes durante el transporte al lugar de 

utilización en el Pr0yecto. Los términos y cond~ciones de las pólizas se­

rán consistentes con buenas prácticas comerciales y la cobertura será 

corrpleta. Cualquier indemnización recibida por el Beneticiario bajo tales 

pólizas serán utilizadas para reparar o reemplazar los bienes ciañados o ex­

traviados, o para reembolsar al Prestatario para cubrir los costos de dicha 

reparación o reemplazo de los bienes. El origen y la procedencia de cual­

quier bien adquirido para reemplazar otro .dañado o extraviado será un país 

incluído en el Código 935 del Libro de CÓdigos -Geográticos de la A.I.D., 

vigei:1te en el momento de la adquisición y, a menos que las Partes convengan 

lo contrario por escrito, será adquirido de conformidad con las disposicio­

nGs del Acuerdo. 

~CION C.8 Propiedad Excedente del Gobierno áe los Estados Uniaos. 

El Beneticiario se compromete a utilizar bienes disponi­

bl s baJo el Progran~ de Prop1eaad Excedente del Gobiernu de los Estados 

Unidos en vez de comprar bienet. nuevos con f.ondos del¿¡ Donación, cuando 

tac ilJle. Lo:; costos reluci01 actos con la adqu1sic1ón de bienes bajo 

e rograma pueden ser financiados con fondos de li.1 Donación. 

SE"-· '\I l) 
P l Ci\ KM! 
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ffiCCION D.l Cancelación. Cualquiera de las Partes puede cancelar 

este Acuerdo, dándole a la otra Parte 30 días de aviso por escrito. La 

cuncelación de este Acuerdo terminará con cualquier compromiso de las Par­

tes de proveer al Proyecto recursos financieros o de otra Índole de contur­

midad con este Acuerdo, excepto en lo que se refiere a ~agos que Sé hayan 

comprorretido a hacer a través de compromisos incancelables celebrados con 

terceras partes antes de la cancelación de este Convenio. Aae111á·s, a partir 

ae tal cancelació_n, la A.I.D. puede, a expensas de la A.I.D., transferir la 

pertenencia de bienes financiaaos bajo esta Donación, si tales bienes se 

encuentran fuera del país del Beneficiario, están en proceso de envío y no 

han sido aescargados en los puertos áe entrada del país del Beneticiario. 

t>'EXXION D. 2 Devoluciones. 

(a) En caso que se etectuara un desembolso que no está 

refrendado por documentación válida y conforme a lo previsto en este Acuer-

ao, o que no haya sido efectuado o utilizado de contormiáad con lo previsto 

en este Acuerdo; o que haya sido efectuado para financiar. bienes o servi~ 

cios no utilizados de conformidad, la A.I.ü. podrá exigir que el monto del 

desembolso en cuestión sea devuelto en dólares de los Estados Unidos por el 

UcneUcforio a la A.I.IJ., dentro de sesenta (60) días a partir de la fecha 

de la prcsent.ació11 de la solicitud. 

(b) Si el l.k:nel1ciürio tullara éll culllpl ir con cuülquicr 

e sus obligaciones lxiJu est~ fü.:uerdo y eslo i.-esull.:1rü en que no se uti.ll.-

\ )1 
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zaran efectivaniente los bienes y servicios financiados bajo esta Donación, 

de conformidad con este Acueruo, la A.I.D. pcx:lría solicitar al Beneticiario 

que devolviera a la A.I.D. todo o cualquier parte del monto del desembolso 

en cuestión por tales bienes o servicios en dólares de los·Estados Unidos 

dentro de los sesenta (60) días a partir de la fecha de presentación de la 

solicitud. 

(c) El áerecho concedido bajo la subsección (a) o (b) 

oe sÓlicitar la devolución de un desembolso, continuará, no obstante otra 

disposición de este Acuerdo, por tres años a partir de la fecha del Último 

desembolso bajo este Acuerdo. 

(d) (1) Cualquier reembolso bajo la subsección (a) o 

(b); o (2) cualquier reembolso a la A.I.D. de cualquier contratista, 

proveedor, banco u otras terceras partes con respecto a bienes o servicios 

financiados con fondos de la Donación que hayan sido financiados a precios 

no razonables o que se encuentren fuera de especjficaciones en el caso de 

servicios, se utilizarán: (a) primero, para financiar los costos de bienes 

y servicios requeridos por el Proyecto, siempre que tal financiamientos se 

encuentre justificado; y (b) el remanente, si hubiere, sería utilizado para 

reducir lá cantidád de la Donélción. 

(e) Cualquier interés u otras ganancias generadas por 

fondos de la Donélción, desembolsadas por la A.I.D. al Beneficiario uajo es­

t Acue oo, antenoi:es a la autorización }?ara utilizar tales 1011dos püra el 

Proy •e o, serim devueltos por el 13eneficiarío en dólares de los Escadus 

Unl la A.I.D. 
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SECCION o.:; !{enuncia de Derechos y ~nciones. Ningún atraso en 

ejercer un derecho o una sanción conferida a las Pctrtes del Acuerdo como 

resultado de su financiamiento bajo el mismo, será considerada como una re­

nuncia de tal derecho o sanción. 

SECCION D.4 Cesión. El Beneficiario acuerda, al serle solicitado, 

ejecutar una cesión a la A.I.D. de cualquier motivo de acción que le pueda 

resultar al Beneficiario en relación con o que surja de la ejecución con­

tractual por el incumplimiento de ejecución por una parte de un contrato 

directo en dólares de los Estados Unidos que haya sido financiado total o 

parcial con fondos de la Donación de la A.I.D. bajo este Acuerdo. 
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ASUNTO: ol Gobierno de la Hep,, .Jmu.i1::i.cana y el Gobierno cle P A G. 
lcD .E ,_U .A~., a,.:-:tuf.tndo a t :rl-':tVés cte la A.:L,.D. t en fe-
cha '17 de ao¡;t:Lembre de 1980. 

DA.DA en la }:iala de sesiones de la C~.mara d0 Diputados, J?a­

laoio del Congreso nacional, en Santo Dolírl.ngo de Guzmán; Distrito Na­

cional, Capittü. de la República Dominicana, a los treinta dias del mes 

de septiembre del año mil. novecientos ochenta; años 137 de 1~. Indepen­

dencia y 118 de la Reatauraoi6n~ 

~etulio Santos Liranzo 
secretario. , 

' 

1 
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1 
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Señor 

{ r {' 3 r 

u J v._ U 

Santo Domingo de GuzmM, D.N., 
22 de oetubre de 1980.-

Lic. Hatuey Docamps Jimenez, 
Presidente de la O!mara de Diputados, 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Oficio No.573, de fe­
cha 30 de septiembre del año en curso, adjunto al cual remi­
ti6 la Resolución del Acuerdo de DONACION suscrito entre el 
Estado Dominicano y loo Estados Unidos de América, actuando 
a trav~s de la Agencia Internacional paru el Desarrollo -
(A.I.D.), por medio dol cual se establecen las basas de un 
entendimiento entre ~rabas partes, relacionado con la ejecu­
ción por nuestro país de un Proyecto para proveer de vivien 
das a las personas de escasos recursos econ6micos afectadas 
por el Hurac~n David y la Tormenta Federico en el año 1979 
y que aún se encuentran v-iviendo en eB.sas semi-destruidas. 

Pl~ceroe participarle que el Senado en sesi6n de 
est misma fechu aprobó la resolución del referido Acuerdo 
y lo remiti6 al Poder l!;jecutivo para los fines constituci,2 
n les. 

• 

Atentamente le saluda, 

Ju n RafaeL Por9lta P&r 
Pre,idente del Den 

'iENAD<,.' 
R.P Bl <l. )J\11 IC.A A 

-~ 



Sefior 

Santo t1oft\.á.ngo óe Guz.m.in:, D.N• , 
22 de uetuln-e -de 1900. • 

Don Antonio Gu2,1;nár1 Fem.&ndez, 
Honoral,1e J?t·~idmte de l.a República. 
su DOOPAc,1ro, CIWAIJ.-

Honor J:;le Seftor DrGQider;.te: 

Apro.be.Oa por arol;;as cámara Legislativa, pláceme rE111.i• 
tir a ust , éur:-a los fines constitucionales_. la f~.a.eotueión • 
o l ru:uerdo d DO.t-:/~IOti suscrito e11tre el Eataao ~11in.icano .i 
lo ~atados Unidos de A~érica, actuando a través de la Agencia 
Int .,.rn cional para el L't?sarrollo (A.t.u.). tX>t: mer3io del cual 
e e tab.lecen las l>aaes iJe un entendimiento entJ:"e ambeu, pat·t.ee., 

r laoionooo con la ejecución por nuestro pala de un. 1".!royeeto .... 
ar prove r e viviendas a J.as ersona& de esoaaos recursos -
oo ó 1icos a.f eetada por l ,::ruracán David y la 'lormenta Feóer:1 - . . ~ c:o en l afio 1f17<: y qu awi ene ntran viviendo en eaaas • 

e 1-d tru!daa. 

• uy 

.-

imJ.ontos l más lta eoneióereci6n y et! 
l· salud.a~ 

5ENADO 
~- ... 'ÚU e l)QMI e ,!' 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO, 

SOBRE LA RESOLUCION APROBATORIA DEL ACUERDO DE DONACION SUSCRI­

TO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

ACTUANDO A TRAVES DE LA AGENCIA INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO, 

A.I.D.-

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado de la República, 

en sesión ordinaria celebrada el día 15 de octubre de 1980, some­

tió a estudio el Acuerdo de Donación suscrito entre el Estado Do 

minicano y los Estados Unidos de América, actuando a trav~s de la 

AgPncia Internacional para el Desarrollo, A.I.D., y ha RESUELTO -

recomendar al Pleno Senatorial impartir su voto aprobatorio de 

dicha Resolución, por las razones siguientes: 

a) Se trata de un acuerdo de donación mediante el cual se es 

blecen las bases de un entendimiento entre ambas partes,­

relacionado con la ejecución en nuestro país de un proye~ 

to para proveer de viviendas a las personas de escasos re 

cursos económicos, afectadas por el Huracán David y la 

Tormenta Federico en e: año 1979 y que aún se encuentran 

viviendo en casas semi-destruidas; 

) E, árnl1i o para las actividade~ del Proyecto se encuentra 

<in ')t 

'/ r 

rl. rovin~·as d~ Azua, Peravia, San Cristóbal 

;r ,te-nord GtP dP.l Distrito Nacional, exclu­

d dr Janto Jo infO d8 Guzmán. Tres modelos 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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de viviendas de núcleo básico han sido seleccionados para ser fi­

nanciados bajo el Proyecto y se espera construir alrededor de 930 

viviendas bajo el Programa, con un valor aproximado de RD$1,400.00 

c/u el cual incluye los costos directos de supervisión por el 7 -

Instituto Nacional de la Vivienda; 

c) El valor de los terrenos, su acondicionamiento y los servi­

cios de agua serán cubiertos con Fondos del Gobierno Domini 

cano. Todas las viviendas, ya sean construidas en solares -

aislados o en Proyectos con concentraciones de viviendas 

serán dotados de letrinas. En el caso de concentraciones de 

viviendas el Instituto Nacional de la Vivienda deberá suplir 

de agua a familias que sean asentadas.-

d) El Instituto Nacional de la Vivienda ha identificado tentati 

vamente seis comunidades para actividades del Proyecto. En -

cinco de ellos habrá concentración de viviendas y en uno un 

programa de viviendas individuales en solares aislados. El -

programa hará el máximo esfuerzo en desarrollar el espiritu 

d~ ayuda mutua tanto en las fases de la planificación como 

n la con,trucción, para promover la identificación y apoyo 

rj l comun·dad en e~ Proyecto, así como, para reducir los-

e A imi~mo el Tn,~ituto ~acional de la Vivienda, esti 

a r ·cipación de las organ:zaciones voluntarias -
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privadas, para la ejecución del Programa dentro del alcance del Pro­

yecto.-

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado, informa igualmente 

al Pleno Senatorial, que la Agencia Internacional para el Desarrollo, 

A.I.D., de conformidad con la Ley de Asistencia Exterior del año 1961, 

conviene en donar a la República Dominicana, mediante el acuerdo en -

cuestión una cantidad que noexcederade US$1,420.000.00 de los Estados 

Unidos de América, para ser utilizados en el financiamiento de los 

costos en moneda extranjera, de los bienes y servicios necesarios pa­

ra el Proyecto que tenga su fuente y orígen en los Estados Unidos de 

América y los costos de los bienes y servicios que tengan sus fuentes 

y orígenes en la República Dominicana.-

La Comisión solicita la inclusión en la Orden del Día de la presen-

te referida $e~oluqión.-

) 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
7 de Octubre de 1980.-

Vicepresidente en Funciones de 
Presidente. 

Señor 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Finanzas. 

Resolución Aprobatoria del Acuerdo de 
Donación, suscrito entre el Estado Do 
minicano y los Estados Unidos de Amé­
rica, actuando a través de la Agencia 
Internacional para el Desarrollo(A.I.D.) 
por medio del cual se establecen las b~ 
ses de un entendimiento entre ambas par 
tes, relacionado con la ejecución por-: 
nuestro pais de un Proyecto para proveer 
de viviendas a las personas de escasos -
recursos económicos afectadas por el Hu­
racán David y la Tormenta Federico en el 
año 1979 y que aún se encuentran vivien­
do en casas semi-destruidas. 

: La referida Resolución Aprobatoria del 
Acuerdo de Donación. leida en sesión de 
esta misma fecha y procedente de la Cá­
mara de Diputados. 

1.- REMITIDO cortésmente para los fines regla­
tarios correspondientes. 

Atentamente, -.k 
--f1!1 tw'7!1 

MANUEL A. NOLASCO GCN, 
Vicepresidente en Funci es de 

} P_reaidente.- / 

l 



Nov 6 11 20 AH 'BD 
R E e I B I ot)SIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11 AÑO DEL AGRICULTOR 11 

Núm: 384c51 Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

,4 OV. lff 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

En relación con su comunicación No.636, de fecha 

22 de octubre de 1980, pláceme cortésmente informarle, -

que la Resolución mediante la cual se aprueba el Acuerdo 

de Donación suscrito entre el Gobierno de la Repdblica 

Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 

a través de la A.I.D., por la suma de US$1,420.000.00, ha 

sido promulgada en fecha 27 de octubre del presente añó 

y registrada con el No.175. 

JMH 
AQ/ e c.-

Muy atentamente, 

Lic. T__..,._,María Hernández, 

Secretario A nistrativo de la Presidencia.-



r,'1" "-E !\[ln 
R :1 C ).\.1: 1\.1' 

"A.RO DEL ~CRICULTOR" 

úm: Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

', ov. 1980 

~f'ñor 
r sid ntP del Senado, 

Ciudar. 

D stingui os ñor: 

n r laci6n con su comunicaci<'5n no.G36, de fecha 
octubr a ¡9qo, plácene cort€srnente informarle, -

la oluc16n e iante la cual e aprueba el Acuerdo 
on ci6n uscrito entre el C-0hierno e la República 

Do·inic na y ~l Co ierno de los Estados Unidos de América, 
tr v 1 .I •• , r.>0r la SUI'la d US$1,42 .000.0íl, ha 

ro ulg n fecha 27 de octubre del pre~ente año 
r i tr con el -o.17~. 

-ruy tel't ;;..nte, 

Lic. Jo 
~ cr trio in 

I 

r!a rn~nrl z, 
tr tivo d a r.r,i ncia.-



~("- SENADO 
RJ'PllSI.ICA ÜOMINICANA 

"A~O DBL AGRICULTOR n 

Nt.im: Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

4 NOV. 1980 

señor 
Pr sidentP. del Senado, 
Ciudao .• 

D•stinguido señor: 

,n relaci6n con su comunicacidn No.636, de fecha 
22 d octubre de 19fl0, pl~ceme cort~smente informarle, -
q1e la Resoluci6n mediante la cual se aprueba el Acuerdo 

e Donaci6n suscrito entre el Gobierno de la Repdblica 
Dominicana y •l Cobierno de los Estados Unidos de Amfrica, 
a tr vf e la A.r.n., por la suma de US$1,420. 00.00, ha 
si~o promulgada en fecha 27 de octubre del presente año -
y r ~istrad con l ~o.17. 

"u, t ntamente, 

Lic. Jo é a !a ern~n~ez, 
~ cr trio mini tr tivo de 1 residencia.-

/ • 
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